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POSIBILIDADES Y LIMITACIONES DEL MEXICANO 

1. El mexicano y stc ser tzacional 

Plantear no importa qué problema en relación con "el mexicano'' 
implica desde luego formular una petición de principio, o sea la de que 
"el mexicano" existe. Si dejamos por previamente asentado y sin de- 
mostración que el rnexicano existe, las direccio~ies de la investigación 
respecto a siis problemas pierden en absoluto su carácter objetivo y que- 
dan a merced del capricho y la fantasía personales del investigador. De 
aquí, por ejemplo, las sorprendentes eriunciaciones que se han hecho, 
donde, sin que sea preciso siquiera penetrar en su desarrollo, se advierte 
desde el primer momento la propensión a lo fácil y lo arbitrario. Hablar 
de una particular "finura" del mexicano, o de que éste tenga un priva- 
tivo "sentimiento de rivalidad", del mismo modo que una "voz, gesto 
y silencio", o un "ason~bro", o una forma de sentir "lo imaginario y 
lo real", es tanto como pretender que ciertos fenómenos invariables y uni- 
versales se expresen de una matiera exclusiva y diferenciada, a cuenta 
de quién sabe qué misteriosos factores, sobre un sujeto que en modo al- 
guno es ni puede ser sujeto exclusivo y diferenciado. 

Afirmar a priori que el mexicano existe no nos dice rnucho, o nos 
dice bien poca cosa, cn virtud de que tal afirmación deja petidietites 
el porqué y el cómo de dicha existencia y aun los grados de relatividad 
de esa misma existencia. Sólo a partir, entonces, de estos porqués y 
estos cómos de la existencia del mexicano, pueden derivarse los dctnis 
rasgos y determinarse a su vez el particularismo de tales rasgos. 

Ahora bien, el existir no es una función abstracta. En  otras pala- 
bras, en tanto que no puede dejar de ser un hecho funcional, pues de 
lo contrario dejaría de ser también un existir, se produce y sucede de un 



modo concreto y en 1111 tieiiipo y iin espacio concretos. De esta manera, 
cuando se habla de la existencia del mexicatio (que iio es sitio uiia for- 
ma de la existencia del honibre eii general), tio podemos concebir que 
ésta se produzca y suceda friera de la praxis, es decir, fuera de la reci- 
procidad de relaciones que el sujeto establece necesaria y forzosameti- 
te con sus circunstancias. A mayor abutidamiento, las relaciones de re- 
ciprocidad entre el sujeto y sus circunstancias, no se expresan jamás 
de un modo pasivo, antes sujeto y circunstancias aparecen en continuo 
movimiento, condicionándose mutuamente sin cesar, de tal suerte qiie la 
subversión de las circunstancias por parte del sujeto, se resuelve a su 
vez, dialécticamente, en una autosubversión del sujeto mismo. 

E l  hombre aparece dentro de la praxis en su condición real e in- 
tegra, en su niovimiento y devenir continuos, no coino un resultante 
pasivo de la naturaleza inconsciente y ciega, ni como una suma de refle- 
jos condicionados, sino como un elemento práctico-critico, es decir, re- 
volucionario. "Sujeto y objeto -dice el italiano Mondolfo- no existen 
más que como términos de una relación necesariamente recíproca, cuya 
realidad reside en la praxis; su oposición no es más que la condición 
dialictica de su proceso de desenvolvimiento, de su vida. Por consiguien- 
te el sujeto no es una tábzda rasa pasivamente receptiva: es (como el 
idealismo sostiene) actividad, que por lo demás se afirma (y  esto contra 
el idealismo) en la sensibilidad o actividad humana subjetiva, la cual pone, 
modela o transforma el objeto y con esto se va formando a sí misma." 

Esta praxis subversiva, que parece situar al hombre como un ser 
relativo y cambiante, presupone la existencia de un hombre objetivamente 
absoliito, cuya existencia objetiaa es absoluta. La historia y las socieda- 
des humanas nos han dado al hombre del Renacimiento, al hombre de la 
Edad Media, al hombre burgués, al hombre feudal, al hombre proletario, 
del mismo modo que comunidades humanas más específicas nos han dado 
al hombre alemán, el hombre francés, al hombre mexicano. Pero si se 
toma al hombre en su conjunto, prescindiendo de la relatividad a que 
lo condicionan historia y sociedades mutables, queda tina constante ab- 
soluta, que es el hombre mismo como verdad objetiva. 

El burgués o el proletario, el renacentista o el habitante de las ca- 
vernas, el sueco o el mexicano, son hombres, pero no son el hombre. 
De aquí que no pueda emprenderse el análisis del hombre relativo y 
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concreto dc una sociedad o un país determinados, dentro dc un tiempo 
y un espacio locales, sin referirlo al Hombre universal absoluto, cuya 
existencia es absoluta dentro del tiempo y espacio universales. 

De acuerdo con el plinto de vista anterior, los términos "el mexica- 
no" y "lo n~exicano", deberán cobrar una categoría diferente a la de sil 
simple acepción gentilicia. Si se observa la perspectiva económica, socio- 
lógica e histórica del país llamado México, se verá, por ejemplo, que el 
lacandón no es ni "el mexicano" ni "lo mexicano", del mismo modo que 
no lo son, tampoco, el yaqui, el cora, el huichol o el otomí. La causa de 
que no lo sean radica en que sus características como comunidades hu- 
manas concretas no se han podido imponer a esa otra coniunidad de hom- 
bres, a su vez con características propias y en el seno de la cual co-exis- 
ten, que constituye el resto del país. 

Una comunidad humana se convierte en lo nacional de un país dado, 
criando crea las condiciones para serlo y no en ninguna otra circustan- 
cia: esto no quiere decir, sin embargo, que una comunidad humana den- 
tro de un pais dado no pueda ser lo nacional de sí misma: los yaquis, 
los coras, los lacandones y demás minorías idiomáticas, son lo nacional 
para si mismas, respecto a sí mismas, pero no lo nacional del pais, el ser 
nacional de México. S i  ciialquiera de estas minorías hubiese podido crear 
las condiciones económicas, sociológicas e históricas indispensables para 
convertir lo nacional propio en lo nacional del país, no estaríamos plan- 
teando el problema del mexicano, sino, en su caso, o el problema del yaqui 
o del cora o del lacandón. 

De aquí se concluye que el problema de "el mexicano" se plantea 
como tal en tanto que el mexicano, a través de una serie de vicisitudes 
y circunstancias de las que hablaremos en su turno, ha llegado a con- 
vertirse en lo nacional de un país, o con mayor exactitud, en el ser na- 
cional de México. 

La realidad del ser nacional de un país, considerado como sujeto 
-en nuestro caso el mexicano, el ser nacional de México-, y la rea- 

lidad dc sus relaciones de interdependencia e interreacción respecto a !a 
economía, la sociedad y la historia del pais en cuestión, consideradas como 
objeto, radican en la praxis, !o que significa entonces que lo szacional, el 
S P ~  nacional, no es otra cosa que ese proceso universal de transformación, 
integración y desintegración del hombre, localizado en un punto con- 



creto del tienipo y el espacio, qiie hace posible a una comunidad formularse 
respecto a si tiiisma y respecto a las dernis, el coticepto niás o menos 
absoliito de "lo francés", lo "inglés", "lo mexicano", etc. EII conse- 
cuencia y como resultado de ese proceso universal del que le es imposi- 
ble separarse, el concepto de lo nacional aparece en el cerebro de los hom- 
bres como una forma prdcticamente determinada de la conciencia del ser, de 
la conciencia del ser humano. 

Esta conciencia del ser humano, en su forma prdcliramente determi- 
nada del ser nacional (del mismo modo que en su forma de conciencia 
de clase y en todas sus demás formas), aparece en la vida de los hom- 
bres como el resultado de un conjunto de fenómenos económicos, socio- 
lógicos e históricos, que tienen caracteristicas peculiares en cada comuni- 
dad, a pesar de que el proceso de su aparición esté regido por leyes uni- 
versales únicas. El camino recorrido por la comunidad francesa para 
adquirir la conciencia de "lo francés", es muy diferente del camino re- 
corrido por los colonos de Norteamérica para adquirir la conciencia de 
"lo norteamericano" hasta llegar al absoluto posible de esa conciencia. 
P o r  "abosluto posible" entendemos el punto donde la conciencia se rea- 
liza y donde, al  realizarse, se transforma de conciencia del ser en el ser 
mismo. Al respecto hemos diello, refiriéndonos a las minorias idiomá- 
ticas de México, que ellas son lo nacio~tal de sí mismas, pero que esto 
no significa que sean lo nacional del país aunque dichas minorías posean 
una conciencia de su Yo, de su ser nacional. Con esto ha querido decirse 
que la conciencia de lo nacional en el caso de tales minorías, no ha llega- 
do al punto de su absolz~to posible, es decir, de su realizacióti ecori6riiica, 
social e histórica, y que, por lo tanto, es una conciencia estacionaria 
y pasiva. 

Una de las caracteristicas, precisamente, del ser nacional del mexica- 
no, es que convive, como tal ser, junto con otras nriciorialidades dentro 
de los limites de iin mismo territorio. L a  no realización de la conciencia 
nacional de las minorías idiomáticas que conviven junto al mexicano, cons- 
tituye, en consecuencia, una de las antinomias básicas que obstruyen el 
camino para que el ser nacional del mexicano conquiste su absoluto po- 
sible y se realice en una forma plena e integra. Sin embargo, el hecho 
de que el mexicano no constituya por completo y en su totalidad el ser 
nacional de iMésico no irnplica su inexistencia como,ser nacional mayo- 



ritario del país y determinante del niisino, de su carácter y su morfolo- 
gia. Pero en sunia, jqu6 es, eiitorices, el rriexicano? 

No  obstante que, como se decía en renglones anteriores, los fenó- 
menos universales que determinan al mexicano se producen y desarrollan 
con caracteristicas peculiares propias, este hecho no nos autoriza a ela- 
borar una definición privativa de lo mexicano diferente de la que existe 
para establecer las condiciones indispensables que debe reunir no importa 
qué otra comunidad humana considerada como ser nacional, como nacio- 
nalidad. 

Cuando los intelectuales y profesores pretenden definir al mexicano 
por su sentido de la muerte, por su resentimiento, por su propensión a 
la paradoja y por sus irihibiciones y eliisiones sexuales, no estzín haciendo 
otra cosa qiie una literatura barata de salón. E l  mexicano no es un tipo 
íinico para el que existan, o deban inventarse, leyes ni definiciones Úni- 
cas, porque un tipo de tal naturaleza no puede darse en ningún géiiero 
de circunstancias dentro del conglomerado huinano motlerno. Las carac- 
teristicas que se quieren hacer pasar como peculiares del mexicano, el 
resentimiento, el sentido de la rnuerte y demás, son rasgos que han apare- 
cido y aparecen en otros pueblos. Aún más, estos rasgos, en el propio 
mexicano, forman una superficie cambiante no sólo a lo largo de la his- 
toria, sino incluso a lo largo de la geografia. 

El hombre es el mutido de los hombres y las condicioties iiiateriales 
de su vida determinan su conciencia, su organización social y política, 
sus costumbres y su ideología. C e  esta suerte un análisis correcto del 
hombre no puede sino tomar como punto de partida el análisis de las 
condiciones materiales de su existencia, que son las determinantes de 
todo el resto. Del misino modo que en medicina los síntomas no son 
la enfermedacl, en la sociedad humana los datos determinados no son el 
hombre, pues el hombre está constituido no sólo por lo que aparece en 
su superficie, sino tanibién y preponderantemente por lo que está en su 
raíz como el conjunto de sus deterininantes. Los datos determinados del 
hombre constituyen un conjunto inestable, que se altera en la misma 
medida en que los datos determinantes asi lo condicionan. Por cuanto 
a esta permanencia e inestabilidad de los datos determinados, podrian 
dividirse éstos en una escala muy amplia, pero ciertamente los del ca- 



hc te r  y la ~)sicología, son los más efímeros, aunque también los más 
favorecidos por los profesores afectos a urdir hipótesis ligeras. 

Si se toma al mexicano de la ciudad de México, concretamente al 
de las calles de San Juan de Letrán, se tendrá en la mayoría de los casos, 
riigamos, a un simulador, a un sádico sexual que golpea a las mujeres, 
a un resentido y a un bravucón cobarde, por no hablar de otras caracte- 
rísticas. Pero si se toma a otro mexicano de la propia ciudad de Méxi- 
co, digamos un intelectual, se encontrará, salvo excepciones, a un ser 
complicado y astuto, torturado de la manera más increíble por el infierno 
de la vanidad, retorcido, envidioso y lleno de obscuras represiones. Es  

decir, del macró de San Juan al intelectual del cabaret Leda, ya se ad- 
vierte, por lo pronto, una diferencia; o sea que los datos determinados 
en estos dos tipos de mexicano, comienzan a no tener una magnitud 
común, a no ser un denominativo común. La diferencia se acentúa si 
se toma al mexicano de Monterrey, de la Baja California o de Nueva 
Kosita. Aquí tenemos a un hombre reposado, sobrio, austero, cordial y 
sin tortuosidades. Sin embargo, la inutilidad de estos datos resulta obvia 
cuando se advierte que ni los mexicanos de San Juan y el Leda, ni los 
mexicanos de Monterrey, Baja California y Rosita, son el mexicano 

propiamente dicho, el ser nacional de México. 

El  ser nacional de una comunidad humana no puede existir sino 
a condición de que dicha comunidad esté vinculada entre si por el mismo 
idioma, por el mismo territorio, por la misma economía y la .misma cultu- 
ra. La ausencia de cualquiera de estos factores hace perder a la comuni- 
dad humana de que se trate, su condición de ser nacional. Justamente 
el mexicano es el ser nacional de México, porque en la comunidad que 
forma reúne todos y cada uno de estos factores. 

Empero, a lo largo de la historia, el mexicano no siempre ha sido 
el ser nacional, la nacionalidad de México. Esto significa que el ser 
nacional del mexicano ha tenido un origen y un desarrollo y que, en 
consecuencia, tendrá necesariamete una culminación. Las posibilidades y 
limitaciones del mexicano sólo pueden ser vistas, entonces, a través del 
origen, desarrollo y probable culminación de su ser nacional. 



11. El li~exicano coino fritto del mestizaje 

La sociedad prehispánica del Anáhuac, si bien constitiiia un estado 
homogéneo, no era una nacionalidad. Los núcleos que integraban el im- 
perio estaban vinculados entre si por un territorio común y lazos eco- 
nómicos comunes, pero no tenían ni el mismo idioma ni la misma cultu- 
ra. De ahi que el origen nacional del mexicano no pueda situarse en la 
sociedad prehispánica del Anáhuac, porque esta sociedad no reunia las 
condiciones para constituirse en una nacionalidad homogénea y estable. 

E s  de presumir que sin el factor de la Conquista española, el Impe- 
rio Azteca se hiibiese dispersado a la postre en una serie de estados aiitó- 
nomos, cada uno con su propia nacionalidad. La contradicción interna 
más importante del Imperio Azteca, entre los meshicas dominantes y las 
demás nacionalidades dominadas, radicaba en la carencia de un idioma 
p una ctiltura comunes para todos sus integrantes. Esta contradicción 
sólo tenia una salida, que era la de la mexicanizaeión de todas las nacio- 
nalidades que contenia el imperio. Ante la imposibilidad histórica de tal 
mexicanización, se crearon, por lo contrario, otras condiciones distintas 
para resolver el problema, que eran la germinación de un estallido vio- 
lento, revolucionario, en contra de la nacionalidad opresora. Esto está 
demostrado por el hecho de que los conquistadores encontraron sus me- 
jores aliados entre las nacionalidades oprimidas, sin la ayuda de las cua- 
les no hubieran podido vencer. 

E s  dificil pensar que alguna de las nacionalidades que constituían el 
Imperio Azteca hubiese podido convertirse en el ser nacional del país. 
Por cuanto a la propia nacionalidad opresora, los aztecas eran incapaces 
de resolver la contradicción básica que ya se ha señalado como la carac- 
terística más importante de su imperio y sin la cual les era imposible 
crear una nacionalidad homogénea. Por lo que hace a las otras naciona- 
lidades, no se puede concebir, si se toma en cuenta su núinero y su 
territorio, que fueran algo más que una simple nacionalidad para si mis- 
mas, el ser nacional propio, pero de ningún modo el ser nacional de 
todos los demás paises. 

La Conquista transformó las antiguas relaciones de propiedad e in- 
trodujo nitevos instrumentos de producción, como el caballo, otras bestias 



de carga, las hcrrainientas de metal y la rueda. Este cambio en las rela- 
ciones de propiedad trajo consigo la supresióti de las diferencias dc clase 
entre los aborigenes y, lo que es más importante para nuestro punto de 
vista, la supresión de las diferencias nacionales entre ellos. Al ser des- 
pojados y proletarizados por la Conquista, los aborígenes de hecho cons- 
tituyeron una clase social más o menos homogénea y con los mismos 
intereses económicos. 

E n  otras condiciones históricas, estos factores, o sean la transforma- 
ción de las relaciones de propiedad, la introducción de nuevos instrumen- 
tos productivos y la proletarización casi total de la población indígena, 
hubieran significado un fenómeno revolucionario y progresista. El que 
no  haya sido tal cosa, sino todo lo contrario, se debe a que los conquista- 
dores introdujeron una nueva contradicción funclamental, que apenas exis- 
tía antes de ser destruido el Imperio: la contradicción entre las relacio- 
nes de propiedad y las fuerzas productivas. 

E n  efecto, como hemos dicho, la contradicciOn más importante del 
Imperio Azteca era más bien de carácter nacional que social. Las nacio- 
nalidades oprimidas por los tenochca o meshica, a pesar de estar estructu- 
radas internamente en clases sociales necesariamente antagónicas, aparecían 
unificadas en su odio y temor a los aztecas, y los macehuales y huehuetla- 
colli, o sean los peones y esclavos, no parecían tener conciencia de la 
necesidad de una lucha de clases contra sus explotadores, ni ofrecían 
el menor indicio de que tal lucha se produjese. Dentro del seno mismo 
de  la nacionalidad meshica, las clases inferiores se mantenían obedientes 
y sin manifestar síntomas de rebelión. Esto nos induce a pensar que 
el antagonismo entre las relaciones de propiedad y las fuerzas procluc- 
tivas, no había llrgado a esa etapa de madurez en que las clases explotadas 
se  apartan de los intereses nacionales para luchar por sus intereses 
propios. 

Al mismo tiempo que transformaba las relaciones de propiedad, la 
Conquista snstituyó a los an t i g~~os  amos indígenas con los nuevos amos 
españoles. La consecuencia de esto, como se ha dicho, fué la liquidación 
de las contradicciones nacionales entre los propios indígenas, a cambio de 
que apareciera una contradicción nueva: de tina parte los indígenas toma- 
dos en su conjunto como fuerzas productivas, y de otra los españoles 
tomados en su conjunto como la expresión de las relaciones de propie- 
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dad. Este fenórnetio se desarrolló a lo largo de tres fascs, donde casi 
es posible fijar cronológicametite el momento en que apareció el factor 
económico que más adelante se convertiría en el germen del ser nacional 
del mexicano, el gernien de la nueva nacionalidad. 

La primera de estas fases es el repartimiento de indios. Durante 
este período los indigenas fueron sometidos a la servidun~bre, pero en 
general no fueron despojados de sus tierras. E1 calpullalli y las tlalmilpas 
se conservaron niás o menos sin alteración, cambiando únicanientc el 
clestino del tributo, que ahora era para los españoles. 

L a  segunda fase es la encomienda de indios. A pretexto de adoc- 
trinar a los indios en la fe católica, piieblos enteros son entregados a los 
españoles, quienes explotan la mano de obra indígena particularmente 
en las minas. E n  este período los indígenas son despojados de todo y 
el calpullalli desaparece. E n  lugar del calpullalli se hace gracia a los in- 
dios de iin exigiio terreno como fundo legal, qiie es el ejido colectivo del 
pueblo. 

La  tercera fase es la de las tierras mercedadas. Los reyes españoles 
hacen mercedes de tierra a sus vasallos en premio a los servicios presta- 
dos a la Corona y a propósito de colonizar la Nueva España. El despojo 
de los indios adquiere así un carácter legal, y la Corona exige a los be- 
neficiados por el despojo el avecindamiento, por lo menos de cuatro 
años, en las tierras niercedadas. 

De estas tres fascs en que se expresa la traiisformación de las re- 
laciones de propiedad y su conseciiente contradicción con las fuerzas 
prodiictivas, sin duda la tercera es la más importante, porque en la terce- 
ra la Corona obliga al español a avecindarse en la tierra. 

E l  avencindarse del español en la tierra trajo consigo, de necesidad, 
el comercio sexual de espatioles e indigerias. Dicho más claramente, este 
comercio sexual que antes estuvo desprovisto d i  contenido económico, 
ahora aparecía ligado a la propiedad de la tierra. E s  aquí justamente 
cuando nace el mestizaje, q«e ya no se realiza de una manera espontánea 
y fortuita, como p~ido  ser durante 10s prirneros tiempos, sino bajo el 
imperativo de una necesidad económica improrrogable. En suma, el mes- 
tizaje aparece en la historia de México no como un fenómeno racial, 
sino como iin fenómeno económico. 



Los defetisores <le la dotriinacióri española, elogian la geiierosidad 
de la Conquista cltce tuvo biieii cuidado de no destruir físicamente a 
los aborígenes del Anáhnac, al revés de lo que por su parte hicieron los 
emigrantes ingleses que colonizaron Norteamérica. Pero si se arializa 
más de cerca el problema, se verá que el criterio de generosidad o falta 
de gerierosidad no tiene nada qire ver en el asunto. 

El primer período de la domiriación española se caracteriza por el 
carácter puramente extractivo de la economía. Los españoles no tenían 
ningún otro interés que no fuera extraer de la tierra la mayor cantidad 
posible de metales preciosos. Durante este primer período la población 
indígena, sometida a los más rudos trabajos y privaciones, descendió 
considerablemente en número, y hubiese desaparecido, como ocurrió en 
Cuba, si junto a la economía puramente extractiva no aparece tina eco- 
nomía productiva que se orienta hacia la explotación de la agricultura. 

A partir de este segundo período es cuando los españoles procuran 
que el indigena no niuera y desaparezca, pues con el indígena desaparece- 
ría la mano de obra iiidispensable para la explotación de la tierra. 

Este empeño claramente económico estaba revestido de determina- 
das formas ideológicas: la Bula Alejandrina, que otorga a los reyes es- 
pañoles el dominio de las Indias Occidentales a pretexto de que el reino 
de la cristiandad se extienda por el mundo, no es sino la apariencia 
jurídica bajo la cual aparece la expansión imperial de España. Del mis- 
mo modo el repartimiento y encomienda de indios, que no son otra cosa 
que el despojo y la explotación de los aborígenes, se presentan a su 
vez bajo la forma de una superestructura religiosa: el adoctrinamiento 
de los indígenas en el catolicismo. 

E s  evidente que ningún análisis serio del problema puede empren- 
derse a partir de considerar como válidas la generosidad, hidalguía o 
caballerosidad de los españoles, hechos que no influyen para nada en 
el fenómeno histórico. El arquetipo de las virtudes españolas, Ruy Díaz 
de Vivar, pone al descubierto el contenido real de sus hazañas en unos 
versos del Cantar del Mio Cid, que cita Karl Vossler: 

"Los moros e las moras vender non los podemos, 
que los descabecemos nada non ganaremos; 
cojámoslos de dentro, ca el señorío tenemos; 
posaremos en sus casas e dellos nos serviremos.'' 



Poca hidalguia y poca generosidad hay en el mis  hidalgo y más 
caballero de los españoles de todos los tiempos. No  pucde vetider a los 
moros ni moras, y con el "descabezarlos" nada gaiiará. La solucióri -aca- 
so más fenicia que española, o por española fenicia-, resulta la más 
práctica: se servirá de ellos y posará en sus casas. Como se ve, no hay 
mucha poesía que digamos en la actitud heroica del Cid. 

Los españoles de la Conquista y la Colonia no pensaron, respecto 
a los indígenas del Anáhuac, de una manera distinta a como pensaron, 
respecto a los moros, sus ancestros de la época del Cid. 

"La conciencia de que es responsable de la prosperidad de los su- 
yos -dice Vossler refiriéndose al Cid y a los versos del cantar que 
hemos transcrito más arriba-,.y que sus partidarios son una especie 
de socios comerciales, le da a este supuesto precursor del romanticismo 
un formato y una solidez de tipo económico y de carácter completamente 
aliterario." 

Las palabras de Vossler podrian referirse, siti cambiar una coma, a 
don Hernando Cortés y los suyos. Podriamos sustituir la palabra "alite- 
rario", sin embargo, por la palabra "amoral". 

Las clases sociales disfrazan muy a menudo sus fines bajo dife- 
rentes aspectos. Asi, la Conquista se realiza, no para aumentar el poderio 
económico de España, sino para incorporar al catolicismo millares de 
almas condenadas de otro modo al fuego eterno. Pero la figura del Cid, 
lo mismo que las de Cortés o Pizarro, nada tienen que ver, corno figuras 
históricas y sociales, con los disfraces de que la ideologia imperante en 
su tiempo tuvo necesidad de revestirlos. Por muy complicados que apa- 
rezcan ante nuestra vista estos disfraces, siempre es posible descubrir lo 
que se ociilta debajo de ellos. 

La  necesidad de conservar y reproducir la niano de obra, trajo como 
consecuencia, bajo la dominación española, la aparición del mestizaje. 
Ahora examinemos cómo este mestizaje se fué constituyendo en el germen 
de  un nuevo ser nacional. 

La Conquista destruyó cualquier clase de posibilidades históricas en 
el sentido de que alguna de las nacionalidades del Anáhuac pudiese 
llegar a convertirse en el ser nacional del país. Como se ha dicho, la 
Conquista y la Colonia españolas aniilaron las contradicciones tiacioiiales 
de los aborígenes, convirtiéndolos eii una masa con intereses económicos 



coinuiies por cuanto que, en el nuevo orden de cosas, representaron a las 
fuerzas productivas en oposición a las relaciones de propiedad reprcsen- 
tadas por los españoles. 

Esta masa heterogénea llegó a estar unida por un coinún lazo eco- 
nómico -que era el de ser víctima de la explotación de los españoles-, 
por una religión común y por un territorio común. E n  realidad los 
indígenas sc apropiaron el catolicismo de los conquistadores, como un 
recurso para continuar la práctica impune de sus antiguos ritos. Pero 
a esta masa indígena le faltaba, para convertirse en una nacionalidad, el 
adquirir un idioma común. Las antiguas lenguas nacionales anteriores a 
la Conquista no podían servir como un lazo idiomático común, porque 
ninguna de ellas representaba un instrumento económico de relación, ya 
que la propiedad estaba en manos extranjeras. EL Único idioma común 
de que podían disponer las masas indígenas era el propio idioma del 
conquistador. De este modo, e impelida por las fuerzas económicas, la 
masa indígena ( a  excepción de ciertos núcleos que pudieron sustraerse 
al  fenómeno, aun hasta nuestros días) aprende el español o se incorpora 
orgánicamente a este idioma a través de los mestizos. El resultado de esto 
es que junto a las viejas nacionalidades del Anáhuac, que han permanecido 
estacionarias y que carecen de perspectiva histórica, y frente a la na- 
cionalidad española, detentadora de la tierra y opresora de las demás 
nacionalidades, surge una nueva riacionalidad, un nuevo ser al que con 
todo rigor puede llamarse el mexicano. 

Por  cuanto a los caracteres nacion:.les, conviven en la Colonia tres 
grandes gnipos: 1) los españoles (penitisulares y criollos), 2) los rne- 
xicanos, (mestizos e iiidios de habla española), y 3)  los indios puros 
o no incorporados al español que se subdividen a su vez en varias na- 
cionalidades. 

Po r  cuanto al esquema ecoiiómico de la sociedad, la Colonia ofrece, 
a grandes rasgos, dos griipos fundatnentales: 1 )  los españoles y criollos, 
que son quienes determinan el modo de las relaciones de propiedad, y 2) 
el resto de la población que es el que integra las fuerzas productivas. 



111. El México independiente y la tracioizalidad 

Después de tres siglos de acumulación de fuerzas, llega el momento 
en que se hace posible para el mexicano iniciar la transformación revo- 
lucionaria de las relaciones de propiedad. La lucha por la transformación 
de las relaciones de propiedad coincide con la lucha en contra de la na- 
cionalidad opresora, nacionalidad que es, al rnismo tiempo, la que deter- 
mina el carácter de dichas relaciones. Es por esto que la revolución de 
1810 aparcce con un doble carácter: conio revolución agraria y como 
revolución nacional. 

Decíamos que a lo largo de la dominación española se produjo, dentro 
de la sociedad de la Colonia, una diferenciación económica y de clases 
que después determinó el carácter de los agrupamientos por cuanto a los 
partidarios de la realización de la nacionalidad, que sc manifiesta histó- 
ricamente, primero en el período de 1810 y segundo en el de 1821. 

Del lado de los sectores dominantes esta diferenciación se expresó 
en un antagonismo entre los españoles peninslilares y los españoles crio- 
llos. El alcance que estos últimos daban a la transformación fruto de 
dicho antagonismo, de las relaciones de propiedad, no pasaba de pretender 
otra cosa que el simple desplazamiento, a su favor, de la riqueza de los 
españoles peninsulares, sin que el carácter feudal de la propiedad se 
alterase en lo mínimo y sin que el peso de la explotación de la tierra 
dejase de seguir gravitando sobre las espaldas de los indios y mestizos. 

Los criollos veían la expresión j~iridica de este anlielo inclusive en la 
independencia de la Colonia respecto a la metrópoli, pero esta indepen- 
dencia no tenía nada qué ver con la liberación de la nacionalidad me- 
xicana. 

Del lado de los sectores oprimidos, esta diferenciación se expresó en 
el nacimiento de una clase de terratenientes menores y de rancheros, junto 
a los peoncs mestizos e indios sin tierra. Dentro de estos sectores el 
antagonismo natural que debía sobrevenir entre poseedores y proletarios, 
fué neutralizado por el antagonismo más importante de la sociedad, que 
radicaba entre los propios sectores oprimidos toniados en su conjunta 
y el sector formado por los españoles y criollos. 

Para el grupo de los terratenientes no latifundistas, los rancheros, 
los indios y los mestizos sin tierra, la independencia de la Colonia n o  



representaba sino una consecuencia aleatoria de la transformación de las 
relaciones dc propiedad. El propio cura Hidalgo, en un principio, pre- 
conizó la fidelidad a Fernando VII. En  esta actitud de Hidalgo no hay 
que ver, como algunos pretenden, pusilanimidad o confusión de objetivos. 
Hidalgo tenia una conciencia clara de sus tareas históricas y de ningún 
modo era ese anciano tonto y lamentable que los historiadores reacciona- 
rios nos presentan. Hidalgo se proponía una transformación substancial 
de la economía de Nueva Espáña e instruía a los indios en cultivos e 
industrias que, justamente, estaban prohibidos por la Corona Española. 
La independencia de la Colonia respecto a España podía no significar 
necesariamente la transformación de las relaciones de propiedad, de la 
misma manera que la transformación de las relaciones de propiedad podía 
no significar necesariamente la independencia. Pero en todo caso, la 
transformación de las relaciones de propiedad, con o sin independencia, 
significaba necesariamente la liberación de la nacionalidad mexicana. 

Los insurgentes terminan por confundir el problema de la realización 
nacional del mexicano con el problema de la independencia política, y 
abandonan, entonces, la tarea de la transformación de las relaciones de 
propiedad en manos de Iturbide, precisamente el representante de los 
criollos que no deseaban la transformación radical de esas relaciones y, 
con ello, tampoco la integración de una nacionalidad mexicana. 

De este modo el movirniento iniciado en 1810 como un movimiento 
~evolucionario y nacionalista, degenera en 1821 en un movimiento reac- 
cionario y antinacional. 

En  consecuencia, la realización del mexicano como ser nacional del 
pais, se pospone para el siguiente período histórico, el período qcie co- 
nocemos con el nombre de México Independiente. 

La Revolucióii de Ayutla y la Reforma representan un gran paso 
adelante en la realización del mexicano como ser nacional del país, por 
cuanto significaron la derrota histórica de los terratenientes feudales 
,(incliiso la Iglesia), herederos de la contrarrevolución de 1821. 

Sin embargo, la transformación de las relaciones de propiedad que 
implicaron Ayutla y la Reforma, no fue capaz de crear, por insuficiente, 
las condiciones para una integración cabal y plena de la nacionalidad 
,mexicana. 



Decíainos q ~ t c  dentro dcl núcleo de clases oprimidas por In domina. 
ción colonial ( o  sean los pccliieños terratenientes, los rancheros y los 
indios y mestizos), existía un antagonismo latente que no podía tnanifes- 
tarse en virtud de ser más poderoso el antagonisnio que existía junto, el 
constituído por los españoles y criollos. Tal antagonismo latetite debía 
manifestarse mucho más tarde, cuando cesara de existir el factor que lo 
neutralizaba. Este momento fuf el que siguió al triunfo de Ayiitla y la 
Reforma y a la derrota del 11 Imperio, cuando las clases herederas 
de la dominación española fueron barridas en definitiva del escenario 
histórico. 

L a  transformación de las relaciones de propiedad que llevó a cabo la 
Reforma, tuvo su expresión jurídica en las leyes de desamortización de bie- 
nes. Esta desamortizacióti de bienes se tradujo en el fortalecimiento ecotió- 
mico de los pequeños terratenientes y rancheros que devinieron súbitamente 
en nuevos terratenientes feudales. Agréguese a esto que la desamortización 
de bienes incluía las propiedades indigenas comunales, con lo cual el 
problema de la contradicción entre las fuerzas productivas y las nuevas 
relaciones de propiedad, se agravó considerablemente. De esta suerte, los 
mestizos e indios de habla española, llamados a ser los que integraran 
una nacionalidad mexicana liberada, no podían serlo por impedirselo la 
envoltura feudal de la sociedad. Nos explicamos, desde tal punto de vista, 
por qué tanto el juarismo como el porfirismo hayan combatido tan én- 
conadamente a las masas indigenas. 

E n  el período que conocemos como el del México independiente, hay 
dos grandes brotes nacionales que adquieren visos de triunfo. Dos na- 
cionalidades distintas: la maya en la península de Yucatin y la huichol y 
nayarita, en las sierras del occidente, se levantaban en armas en lucha 
por su independencia nacional. Ninguna de estas dos nacionalidades rebel- 
des, ni la maya ni la huichol, pretendían convertirse en el ser nacional del 
)ais; querían simplemente ser nacionales para sí mismas, libres en su 
xopio  territorio. Las clases dominantes en México aplastaron a sangre 
y fuego estas rebeliones que hubiesen podido evitarse y aun canalizarse 
hacia la integración de la nacionalidad mexicana, si las relaciones de pro- 
piedad no hubieran sido las que imperaban. 

1.a lucha contra los indigenas durante la Reforma y el porfirismo, 
se explica por la circiinstancia de que el núcleo dirigente, constituido 



por los nuevos terrateriietites, se transforma, a medida que triunfa sobre 
las clases antinacionales herederas de la Colonia, en un níicleo asiniismo 
antinacional. 

Incapacitado para transforma'r las relaciones de propiedad en un sen- 
tido antilatifundista, este núcleo dirigente se desenvuelve dentro de las 
mismas condiciones que hicieron posible a las clases dominantes de la 
Colonia el convertirse en el obstáculo más importante para el resurgi- 
miento de una nueva nacionalidad. 

Durante la última etapa del porfirismo se produce un fenómeno nuevo 
en el mundo: la aparición del imperialismo económico del capital mono- 
polista. Las clases poseedoras del porfirismo, creadas por la Reforma, 
perdido ya el espíritu nacional que las alentó en un principio, no vacilan, 
entonces, en abrir las puertas del país a la penetración imperialista. 

La  integración del mexicano como ser nacional del país, tarea que 
la Reforma realizó a medias y sólo en tanto que luchó contra las clases 
más reaccionarias y antinacionales de su tiempo, se pospuso nuevamente 
para el periodo histórico que seguía. 

Este período era el de la Revolución de 1910. Esta Revolución, al 
plantearse la transformación de las relaciones feudales de propiedad que 
le legaran la Refortria y el porfiristno, se plantea al mismo tiempo tina 
revolución anti-imperialista, Para la realización de esta tarea, la Revo- 
lución de 1910 cuenta con dos clases nuevas consecuentemente interesadas 
en la realización del mexicano como ser nacional del país. Estas dos clases 
nuevas son la burgiiesia y el proletariado. 

IV. Burguesía, proletariado y campesiwos, clases nacionalistas 

El movimiento revolucionario de 1910 transforma a fondo las relacio- 
nes feudales de la propiedad de la tierra y con esto crea las coridiciones 
económicas para la integración de la nacionalidad mexicana, después de 
cerca de cuatro siglos en que ésta comenzó a gestarse con la aparición del 
mestizo. Las minorias idiomáticns del México moderno, al convertirse en 
poseedoras de la tierra merced a la Rcrolución de 1910, han dejado de 
ser nacionalidades oprimidas. La enseñanza que a muchas de ellas se 
les imparte en su propio idioma, convenientemente alfabetizado, como un 



1,ecurso para asiiiiilarlas al idioma econbmicaincntc iinperantc, terminará 
por hacerlas quc se incorporen a la nacionalidad única y liomogéii~a que 
constituirá México en el futuro. 

Después de este examen en que hemos visto las circunstancias y vicisi- 
tiides a través de las cuales el mexicano ha podido convertirse en lo 
nacional de México, resta detenerse en las contradicciones peculiares que 
Iia llevado consigo dicho proceso de integración, contradicciones que al 
parecer constituyen aquello que otorga al rnexicano una fisonomía propia. 

Tales contradicciones pueden agruparse en la siguiente forma: 
Primero: La  conquista del Anáhnac no es la imposición de una na- 

ción sobre otra, sino la dispersión y disolución prácticas de un conjunto 
de nacionalidades autóctonas, que de hecho desaparecen bajo el peso de 
una nueva organización social que cuenta coi1 superiores medios de pro- 
ducción y opresión. Como conseciiencia de esto, en la imposibilidad de 
recurrir a su propio acervo de tradición, cultura e idioma para reagruparse 
en un núcleo capaz de adquirir nuevamente un ser nacional, las dispersas 
riacionalidades autóctonas se sirven, para ello, de las propias armas del 
conquistador, o sean la religión católica y el idioma. 

Segundo: La  nueva nacionalidad mexicana, fruto del aprovechamiento 
de la religión y el idioma extranjeros, unido a la comunidad de lazos 
económicos y de territorio, aparece entonces, nace a la existencia, como 
una nacionalidad oprimida, con una tradición imperfecta que se reduce 
a ser la nebulosa memoria colectiva de algo que existió niuy imprecisa- 
mente en el pasado, cuyas huellas sobreviven en los ziros idiomiticos 
con que adopta el español y en las formas paganas con que practica el 
catolicismo. Como consecuencia de esto la nueva nacionalidad no se siente 
vinculada, de un modo orgánico, ni a su pasado indígena, que es en su 
conjunto un pasado multinacional y heterogéneo, ni a la tradición española, 
que representa lo extranjero y la opresión. 

Tercero: La  nacionalidad mexicana nace bajo el peso de una doble 
condición adversa, que consiste, por una parte, en la opresión española, 
y por otra, en la existencia de los grandes estados nacionales que ya 
han podido surgir en el mundo, gracias a la abolición del feudalisnio. Más 
adelante, la nacionalidad mexicana se desarrolla y trata de convertirse en 
el ser nacional de México (1810), no sólo cuando los estados nacioiiales 
ya se han constituído, sino cuando éstos han pasado ya del capitalismo 



mercantil al capitalismo manufacturero, y la mayor parte de ellos han 
realizado ya su revolución burguesa. Como consecuencia de esto, la na- 
cionalidad mexicatia nace y se desarrolla cori un considerable retraso 
histórico. Este retraso la obliga a plantearse, junto a las tareas de su 
realización nacional, otras tareas superiores (como las de la rei,olución 
burguesa, por ejemplo) qiie no coinciden con el estado de desarrollo de 
su infraestructura econóri~ica. 

Cuarto: La nacionalidad mexicana, finalniente, se convierte en el ser 
nacional de México dentro de un mundo donde coexisten dos fenómenos 
que no existen en épocas anteriores, o sean el imperialismo y el socia- 
lismo. Como corisecuencia de esto la nacionalidad mexicana se plantea el 
problema de sn ciilminación (o sea de su desaparición), como el probler~ia 
de elegir entre dos términos de un dilema histórico: o el socialismo y la 
sobrevivencia, o el imperialismo y la extinción. 

Estos cuatro grupos de contradicciones se reflejan en todos los 
demás aspectos de la vida del mexicano. Es natural, por ejemplo, que 
la religión católica del mexicano sea una religión triste, desgarradora y 
llena de nostalgia, pues se trata de una religión destinada a sustituír 
algo que se ha perdido y que ya no se sabe qué es. Otra de las carac- 
teristicas del mexicano, es sil sentimiento de desposesión. De aquí se 
deriva, desde luego, su actitud ante la muerte y la vida, su desprendi- 
miento y la poca importancia que le da al hecho de desaparecer. Todas 
estas características, sin embargo, se originan en circunstancias de carácter 
económico, sociológico e histórico, y están sujetas a transformación. 

Podríamos hablar de muchos otros rasgos psicológicos del mexicano 
que son un producto de las contradicciones económicas y sociales que 
hemos visto; pero lo que nos importa señalar aqui, como es nuestro pro- 
pósito, son las posibilidades y limitaciones del mexicano. 

Las limitaciones del mexicano, como se ha dicho, no son sino la 
consecilencia de un atraso histórico. Sin embargo, en las limitaciones del 
mexicano están sus propias posibilidades. 

En 1810, por ejemplo, era una limitación insuperable que el mexicano 
se planteara, al inismo tiempo que los problemas de su ser nacional, los 
problemas de una transformación burguesa de la sociedad, sin siquiera 
tener una clase adecuada capaz de llevar a la práctica la ideologia del 
tiempo. Pero ahora las cosas han cambiado. 



P O S I B I L I D A D E S  Y L I M I T A C I O N E S  D E I .  M E X I C A N O  

Con la existciicia del socialisriio cn el inundo, la coiitradicciói~ entre 
la supercstrncttira ideológica, cnltural y política, y la infraestructiira eco- 
nómica, lia dejado de ser una barrera infranqueable para los pueblos. 
Pueblos secularinente atrasados, como el pueblo chino, han podido colo- 
carse, no obstante su atraso, a la altcira de las más avanzadas formas de 
organización política. El mexicano no es un caso aparte en el panorama 
mundial. Pese al atraso histórico en que pueda encontrarse, las conquistas 
de la ciencia y la cultura están al alcance de su mano. Más aún, pese a 
su atraso histórico, el mexicano puede añadir nuevas nociones y aporta- 
ciones nuevas a la cultura universal. El México que estuvo a punto de 
desaparecer en 1847 y en 1862; el México revolucionario de hoy, que 
pudo integrarse en 1910 y realizar al mismo tiempo sus reformas sociales, 
será el mismo que florezca sin límites, como ser nacional, dentro del ser 
universal del hombre, en el mundo socialista del mañana. 

JosÉ REVUELTAS 




